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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

' Ayuntamientos (año)..........
Juntas vecinales, Juzgados 

í- municipares o dependen- । cias oficiales (año) .. ......
ídem (semestre)...................
Particulares y otras entida- 

I des (año)............... í.........

Pesetas

100

50
30

100

Franqueo 
concertado

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Feaetm

í ©fidal
Particulares y otras entida

des (semestre)........ .
Idem (trimestre)...... r...
Precio de la línea................
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto........ .
Atrasado de más de un mes

50
25

1
1
0
1

50

75
50

SE PUBLICA L * III) * V) VI) VII) * * * 4 5 6 7 * * 
TODOS LOS DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINGOS 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

ka No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. ■ ,

2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porté en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gobierno civil lie la provincia
CIRCULAR NÚM. 166. .

Servicio provincial de Ganadería
Habiéndose presentado la epizoo ia 

de papera en el ganado existente en 
• término manieipal de Valdanzo; en 

cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, ^Gaceta del 3 dé octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados sp encueh- 
tran en .las cuadras de sus dueños; se 
fialándose como zona sospechosa, todo 
el término municipal; como zona in 
fecla, los locales ocupados por los ani
males enfermos, y zona de inmuniza 
ción todo el término municipal. '

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: aislamiento de los en 
termos y sanos especialmente de los 
animales jóvenes, sqmetie'ndo al co
rrespondiente tratamiento serológico 
a los animales enfermos y se declara 
rá extinguida la epizootia traúscurri- 

' ' dos treinta días después de la muerte
o curación del último enfermo, previa 
una rigurosa desinfección de las cua 
dras, así como de los utensilios de las 
mismas.

Soria 14 de septiembre de 1948.
- . El Gobernador,

I 1264 Je s ú s Po s a d a .'

GOBIERNO DE LA NACION -

MINISTERIO DE TRABAJO

REGLAMENTACION
Racional de tyabñi® para las «.e- 

a den de la Confección, Ves
tido y Tocado

*• • . (Conclusión) "
II) En dichos reglamentos de Ré 

8>men Interior, aparte de indicar la 
clase de acti vidad a que la empresa 
ae dedica y el lugar" de emplazamien 
lodesus centros de trabajo, se ha 
^án de detallar especialmente las 
Materias relativas a turnos de trabajo 
Plantillas, recargos abonables por 
l10ra8 extraordinarias, régimen de as 
censos y de premios y sanciones, me 
^idas de seguridad e higiene implan- 
üdaey, sobretodo; cuanto suponga 

1Uejora de las condiciones mínimas

Dirección general de Trabajo con muí 
tas de quinientas a diez mil pesetas, 
según su importancia.industrial y eco 
nómica. . •

Art. 88. Obligaciones de las pe 
quenas empresas—1) Las empresas 
de la Confección, Vestido y Tocado 
que por contar con menos de cincuen 
ta trabajadores a'su servicio no ten

' gan obligación de presentar proyecto 
de reglamento de Régimen Interior, 
habrán de presentar dentro del plazo 
anteriormente señalado, y ante la De 
legación provincial de Trabajo la 
plantilla de su personal, visada por el 
Sindicato provincial " Textil,, la tarifa 
de. destajos que, en su caso, pretendie 
ra establecer y el modelo de libra
miento o papeleta de pago de que tra 
ta el apartado Ití) del articulo que an 
tecede.

II) E incumplimiento de estas obli 
gaciones ■ podrá ser Sancionado en 
idéntica forma y- cuantia que las seña 
Jadas en el artículo anterior.

CAPITULO XI *

^SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Art. 89. Condiciones generales de 
seguridad.—1) Serán de aplicación 

, en las actividades de la Confección, 
Vestido y Tocado las disposiciones que 
sobre prevención e higiene en general 
se encuentran ordenadas; y en parti - 
cular, las deLreglamento de 31 de ene
ro de 1940, en cuanto se refiere a si. 
tuación general de locales, con-dicio- 
nes de los mismos, ventilación, cale
facción, motores, transportes interio
res y precauciones y fiadores en la 
puesta en marcha de la maquinaria-.

■ 2) Será objeto de cumplimiento es
pecial el artículo 102 del reglamento 
de 31 de enero de 1940, incluyéndose 
a dicho efecto eh los reglamentos de 
Régimen Interior aquellas medidas de 
carácter puramente especial, propias 
de la empresa, que amplién o acomo 
den las que la legislación vigente pre 
ceptiia y tenga por finalidad dar las 
máximas condiciones de seguridad e- 
hígiene al,personal trabajador. .

3) Las empresas que por su impor 
tancia industrial, censo o éspecialidad 
asilo justifiquen, organizarán el co 
rrespondiente Comité de Seguridad, 
siendo especial misión de los servicios 
provinciales de la Inspección de Tra

obligatorias o las reglás específicas de
organización del trabajo. .

III) _En el reglamento se cpnsigüa: 
rá, además, el modelo de libramiento 
o papeleta de pago que- habrá de en 
fregarse a cada trab-.ijador de taller al 
hacerle la liquidación desús haberes, 
donde habrán de especificarse clara
mente, y por conceptos separados, las 
cantidades que ha de percibir y las 
sumas que de ellas han de deducirse, 
con objeto de que conozca el interesan
do en todo" momento el motivo y fun 
damento de la liquidación realizada..
... IV) Del proyecto de reglamento se - 
presentarán tantos ejemplares, más, 
dos, como sea el.número de estableci
mientos que la empresa posea, y ha 
brá de hacerse ante la Dirección ge
neral de Trabajo si se desenvuelven 
las actividades en más de unaprovin 
cia. Si se dispusiera de Centros de 
trabjjo en una provincia tan sólo la 
presentación se hará ante, la Delega 
ción de Trabajo competente por razón 
de territorio.* -

V) Tanto la aludida Dirección ge 
neral como las Delegaciones adopta 
rán el acuerdo que proceda en el tér
mino de un mes, contado desde el in 
greso del proyecto en su Registro, o 
desde la emisión de los informes pre
ceptivos o solicitados de la Delegación 
provincial Sindical o de alguna de
pendencia oficial, cuando ello se cre
yere conveniente. El documento se en 
tenderá aprobado por la tácita si no 
recayera resolución dentro" del plazo 
señalado. -

VI) Contra la decisión que se 
adopte cabrá la interposición de re 
cursó en plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la 
notificación de aquella. El recurso lia 
brá de presentarse ante la misma áu 
toridad que se hubiere pronunciado, y 
será dirigido al Ministro si primera
mente hubiera inrervenido la Direc
ción general dé Trabajo, o a esta Di 
rección, si hubiera actuado en princi 
cipio una Delegación provincial.

VII) Para resolver el recurso for 
matizado dispondrá el organismo com 
petente de otros quince días labora 
bles. ■ • . ■
* VIII) Las empresas que incumplan 
la obligación que este artículo les im 
pone podrán ser sancionadas por la 

•o - .

bajo el fomentar su creación, así como
asesorarles en su cometido. Será obli 
gatoria su existencia en todas aquéllas
empresas cuyo censo de -personal sea 
superior a quinientos trabajadores.

4) A los solos efectos de posible 
incendio, quedará esta industria con 
siderada como peligrosa y sujeta a las 
prescripciones del artículo 85 del re
glamento de 31 de enero de 1940, de
biendo las instalaciones que se dispon
gan ser aprobadas por la Inspección 
del Trabajo.

- Será objeto de especificación en el 
reglamento interior de la empresa la 
organización dada al servicio de in
cendios, personas responsables del 
mismo, época y forma de las revisio 
nes del material, instrucciones al per- 

'Sonal en caso de siniestro, asi como 
el manejo de los aparatos, etc.,- todo 
ello de acuerdo con el artículo 85, pá
rrafo e) del citado reglamento.

5) En la iluminación de los locales 
se estará a lo dispuesto en los artícu
los 16 y 17 del reglamento de 31 de 
enero de 1940, así como a cuanto dis 
pone la orden de 26 dé agosto de 1940’

6) Queda de un modo general pro 
hibida la limpieza de las máquinas 
estando en marcha, según lo dispuesto 
en el artículo 34 del reglamento de 
31 de enero de 1940. .

7) Todas las empresaé dispondrán, 
de un botiquín completo para efectuar 
las primeras curas de urgencia en ca
so de accidente.

Art. 90. Condiciones generales de 
higiene. •

a) De acuerdo con los artículos 93 
y 96 del reglamento de 31 de enero de 
1940, existirán cuartos vestuarios in
dependientes para uno y otro sexo, 
proporcionados al censo obrero de ca 
da uno y provistos de los correspon
dientes armarios y colgadores indivi - 
duales y banquetas, estando necesa
riamente acoplado a dichos locales el 
cuarto de aseo, provisto de lavabos y 
duchas, en la proporción de un grifo 
por cada quince obreros y úna ducha 
por cada veintieinco o fracción, estas 
últimas en cabinas individuales. Ta
les servicios podrán ser repartidos por 
naves o por secciones de trabajo.

b). Para todo el personal que ingre
se en la empresa menor de dieciocho 
años será obligatoria la revisión még
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dica sobre su suficiencia física, cuyo 
certificado obraráen la documentación 
personal que la empresa , posea del 
obrero. . . ■ • ■

c) • Se recomienda en los casos de 
selección de personal, y muy especial 
mente para la formación de directivos 
el examen de orden psicotécnico.

Art. 91^- Informe obligado de los 
reglamentos interiores en cuaúto a 
seguridad e higiene. —Habrán de in
formar necesariamente la parte de los 
reglamentos interiores dedicada a se
guridad e higiene la sección de Pre 
vención de Accidentes dependiente de 
la Dirección general de Trabajo o la- 
Inspección provincial de Trabajo se 
gúa la extensión de 1.a empresa res 
pectiva. ‘ .

CAPITULO XII _
, • PREVISION

. Art. 92. A los fines que se deter 
minan en los artículos siguientes, se 
crearán Montepíos de las actividades 
de la Confección, Vestido y Tobado, a 
los que pertenecerán obligatoriamente 
cuantos’trabajadores realicen su jor 
n ida habitual en el’taller de la empre 
sa regulada por las presetítes Normas.

Los trabajadores a dcmicilio que 
dan excluidos transitoriamente de la 
obligación de pertenecer a los Monte 
píos antes citados. . .

Dichos organismos, de^plena auto 
nómía administrativa y económica, se 
regularán por lo.dispuesto en las dis
posiciones legales vigentes sobre 
Montepíos y Mutualidades laborales y 
las normas que se contienen a conti
nuación. 4

Art. 93. Los recursos económicos 
de los Montepíos constituidos estarán, 
'integrados:

n) Por las. cuotas de los producto 
res, consistentes en el 2 por 100 de su 
salario real, o sea de la totalidad, de 
los emokmentos que perciban.

ó) Por las aportaciones de las em 
presas, consistentes en el 4 por 100 de 
los salarios satisfechos por las mismas 
a los trabajadores a su servicio. •

c) Por, otros ingresos detcualquier 
clase previstos en su reglamento y 
autorizados por la vigente legislación 

‘^n la materia. ' ' . "
Art. 94. Los Montepíos creados 

dependerán del Servicio de Mutuali 
da’des y Montepíos laborales, depen
diente de este Ministerio.

Disposiciones- transitorias
1 .a Acoplamiento del persona).-— 

En el plazo de un mes,^ partir de la 
publicación de las-presentes Ordenan 
zas, todas las empresas de la Oonfec 
ción, Vestido y Tocado harán el en 
cuadramiento del personal existente 
en ellas en el momento de la publica 
ción, en las distintas especialidades y 
categorías señaladas en esta Regla
mentación. '

A dicho efecto, se deberá atender a 
la capacidad y condiciones del indi 
viduo, así como a la función que éste 
realice, siguiendo las orientaciones y 
normas de la presente Reglamenta 
ción? • "

Los trabajadores que no se conside 
ren debidamente clasificados tendrán

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA DE SORIA
PISTADO demostrativo» de las enfermedades infecto-contagiosás y parasitarias que han atacado a loa animales doméstionc 

esta provincia durante el mes de agosto dé 1948. . ■ ■ 7 en

En fermedad

Carbunco BacteTidiáno...
Idem......................... .
Idem........ '........................
Mal Rojo........ ..................
Idem..................................
Id-em.................*.............
Idem........ *................. . . .
Idem................................... '
Idem..................................
Iaem....-.r........ ............. .
Septicemia hemorrágica..

Partido

Soria.................
Burgo de Osma 
Idem................  
Soria................  
Idem................. 
Medinaceli......  
Soria.... ............  
Idem................. 
Idem.... ,•...........'
Idem.... ............ 
Agreda. ............

Soria 8 de septienxb^ de 1948.—El Jefe provincial, A. Pérez Tomás.

derecho a reclamar contra la catego 
ría asignada, -ante la Delegación de 
Trabajo, en ei plazo de diez días, a 
partir de la fecha en que se haya 
.efectuado por la empresa dicha clasi 
ficación, a cuyo1 efecto vienen obliga 
das aquéllas a exponer los escalafones 
a la vista de su personal, dentro del 
plazo señalado de un mes. El Delega 
do resolverá, previo informe del Sin 
diéato. . ‘ .

Contra la resolución de la Delega 
c:ón de Trabajo podrá recurrirse ante 
la Dirección general 'de Trabajo en el 
plázo de diez dia contar desde Ja 
fecha de su comunicación.

2 .a Por ser condiciones mínimas 
las establecidas en este reglamento, 
habrán de respetarse las que vengan 
implantadas cuando resulten más be 
neficiosas para el personal.

Por tanto, si en algún caso la ac 
tual retribución, incluido el sueldo o 
salario, bienios, etc., es superior a la 
es^blecida encesta Reglamentación, 
ha de ser respetada en lo que exceda, 
así como se han de conservar las jor . 
nadas en "vigor, siempre que supon 
gan un beneficio para el personal apli
cándose en tqda su integridad lo refe 
rente a estas materias al personabde 
nuevo ingreso. •

Disposición adicional
En las empresas con venta al pú 

biico que no tengan abierto estableci
miento comercial l-a plaza, de vende 
dora de salón podrá ser desempeñada 
por una operaría, siempre que disfrute 
de sueldo'o sa’ario igual o superior al 
señalado en estas Ordenanzas para la 
aludida vendedora.

Disposición final
Quedan derogadas todas las dispo 

siciones dictadas con anterioridad a 
estas normas que hagan referencia a 
las actividades objeto de esta Régla 
mentación, sin perjuicio de lo dis ■ 
puesto sobre condiciones más benefi 
ciosas. . - •

Madrid 16 de junio de 1948.—El Di x 
rector general-de Trabajo, Agustín 
Miranda Junco.

(B. 0. delE del día 1 de J.)

ADMINISTRACION CENTRAL '

DIRECCION GENERA DEL TRABAJO

limos. Sres.: El artículo 77 de la re
glamentación nacional de trabajo en 
la Industria de Calzado, de 5 de mayo

MUNICIPIO

Castejón......... ............. .
Piquera........................
Madrédanó...... ............
Villanuevá y Zamajón 
Martialay.......•.............  
Baraona.. ........... .
Boñices .. . . . .................
Castil....... '.....................
Valdeavellano de Tera 
Sauquillo de Boñices... 
01 vega...........................  

de 1946, estableció dos gratificaciones 
especiales de Navidad y 18 de Julio, 

' para el personal comprendido en las
Ordenanzas citadas.

En diversas ocasiones, tanto poy 
empresas y productóres, como por el- 
Sindicato Vertical de la Piel, se ha 
consultado a esta Dirección general 
si en los sueldos o jornales .mínimos 
que habían de servir de cómputo para 

' el abono de.tales gratificaciones debía 
entenderse incluido el Plus transitorio 
de Carestía de Vida establecido en la 
primera dé las disposiciones adiciona
les de la citada reg'amentación.

Para aclarar definitivamente las 
dudas y consultas planteadas, esta 
Dirección general, en uso de las facul 
tades que 1$ confiere el articulo según 
do de la orden aprobatoria de la re
glamentación de referencia, he dis 
puesto: • '

A los efectos de abono de aquellos 
salarios correspondientes a Descanso 
Dominical, vacaciones y gratificacio
nes especiales de los trabajadores 
afectados por la reglamentación na
cional de trabajo en la Industria del 
Calzado, se entenderá que el sueldo of 
jornal mínimo, está compuesto por el 
fijado para cada, categoría en los ar
tículos 34, 35, 36, 37 y 38 de tales 
normas más el Plus de Carestía de Vi 
da fijado en la primera de las disposi* 
ciones adicionales, incrementado di 
.cho sueldo o jornales mínimos con los 
aumentos por años de servicios qu^ 
les correspondan. ,

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y exacto cumplimiento.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
—Madrid 3 dé agosto de 1948.—Ei 
Director general-de Trabajo, Agustín 
Miranda Junco.—limos Sres. Delega
dos provinciales de Trabajo de toda** 
España

(B. O. del E. del día 12 de A.)

Jizgaios de primera inslaDcia
SORIA

Don Amando García Royo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y 

_ su partido, .'
Por el presente edicto hago saber: 

Que el día 19 de octubre próximo a las 
doce hdras, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, por prime
ra vez y precio de 7.500 pesetas^ pac 
tado en 'la escritura de hipoteca, la 
venta en pública subasta de lasiguien 
te finca: ■ ,

Una casa sita en la calle de Caba 
lleros de esta ciudad, señalada con el 
núm. 23, mide toda ella una extensión 
de 34'85 metros cuadrados, linda por 
el Norte o frente, con la caBe de Ca

AKTIMAI1ES

Especie

Enferm
os del 

m
es anterior

Invasiones en 
el m

es de la 
fecha.........

• • 
• • 

eo
pu

ny

Ovina... ' » 8 * ”Idem.... » 4 »
Idem.... » 110 »
Porcina. 13 3 14
Idem.... 12 • » 7 •.
Idem.... 5 » 5
Idem.... » 7 3
Idem.... » 5 .
Idem.... » "3 - 3
Idem.... » 3 1
Idem \.. » 110 »

•4

4 
110

2
5

»
2

85

11

1256

P

25 .

ballqros; por la derecha entrando u 
Oeste, con medianería y posesión de 
D.a Vicenta García^ hoy de José Ro
mero, y por izquierda y espalda o Es
te y S.ur, con casa de D. Antonio Cue
vas, hoy de D. Eugenio Smet.

Lo que se hace público por medio 
del presente, haciéndose constar que 
los autos y la certificación del Regí3 
tro a que se refiere la regla cuarta del 
a'rtlculo 131 dé la ley Hipotecaría, es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes 
—si I06 hubiere— al crédito del actor 
D. Eugenio Smet Smet, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que él re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin-destjnarse a su extinción el precio 
del remate; que servirá de tipo para 
la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, y no se 
admitirá postura alguna que -sea infe ; 
í’ior a dicho tipo, debiendo los licita 
dores consignar en la mesa del Juzga
do o establecimiento designado, una 
cantidad por lo menos igual al 10 por 
100 del tipo de la subasta.—Asi se ha 
acordado en el juicio ejecutivo segui
do a instancia del Procurador D. Ece- 
quiel Horas, en nombre de D. Eugenio 
Smet Smet, tontra D.a Higinia de Je. 
sus Alonso, "sobre reclamación de pe
setas 7.500. .

Dado en Soria a 14 de septiembre 
de 1948.—Amando García Royo.—El 
Secretario, P. V., Luis Main. 1272 
334.—Derechos 92 pesetas. ■

AYUNTAMIENTOS
VALTUEÑA

Existiendo paralizada en poder del 
Servicio Nacional de'Pósitos la canti. 
dad de 2.842'99 pesetas.se anuncia al 
público su reparto, para que durante 
el plazo de diez días, puedan solicitar 
préstamos aquellos agricultores que 
lo deseen ateniéndose para e'lo a lo 
dispuesto en el artículo 17 del regla 
mentó de Pósitos de fecha 28 de agos' 
to de 1928, podiendo presentar solici
tudes, en esta Alcaldía, o eoja Direc
ción general.de Pósitos,sita en Madrid 
en el Ministerio de Agricultura, con 
cediéndose préstamos con garantía 
personal ' . ' •

Valtueña 11 de septiembre de 1948. 
—El Alcalde, J. Sauz.

Imprenta provincial.
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